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I N T R O D U C C I Ó N

a favor de FAESSA Y LEN-PAR, S.A. ,  entidad española, do­

miciliada en Barcelona, calle  Troquel, 10- 12, por "APARA­

TO CALEFACTOR PARA AUTOMÓVILES".

MBAOiílA Dü íCRIPTIVA

Se re fiere  esta patente de introducción a un 

nuevo tipo de aparato calefactor, especialmente aplica­

ble a vehículos automóviles, a l oue se le  han incorpora 

do una serie de mejoras tendentes a conseguir un grado 

5. de funcionalidad de dicho aparato sumamente sa tis fa c to ­

rio  y en general ventajoso en todos los aspectos con res 

poeto a los distintos sistemas de calefacción hasta hoy 

dia utilizados en los vehículos.

Comprende en esencia e l actual aparato una caja 

C. formada por dos partes acopladas amovibles, una de las



cuales tiene las entradas de aire  y los dispositivos se­

lectores de circulación y la  otra la s  salidas de a ire , 

comprendiendo en su in terior un dispositivo impulsor, un 

f i l t r o  para depurar e l aire circulante y un radiador in 

tercalado en e l circuito de refrigeración  del motor del 

vehículo , provisto de una válvula de paso de agua y de 

una válvula reguladora del mismo, controlada por un ele­

mento termostático situado en la  corriente de aire circu­

lante.

Para e llo , e l  tubo terminal de dicho elemento 

termostático se comunica con un cilindro dispuesto en e l 

in terior del elemento movible de la  válvula y en e l que 

ajusta un émbolo conectado con e l elemento obturador de la  

misma de modo que los desplaza en e l sentido del cierre 

en respuesta del aumento de temperaturas.

También merece especial mención en esta patente 

e l hecho de que los dispositivos selectores de circulación 

llevan sendas bocas dispuestas en ángulo y comunicadas res 

pectivamente con e l exterior e in terio r del vehículo, con­

trolándose e l paso de aire por las mismas a través de una 

tram pilla en forma de ángulo diedro que es susceptible de 

adoptar tres posiciones d istin tas con respecto a dichas bo 

cas y a l in terio r del aparato, de forma ta l  que se regule 

e l  paso del aire  del exterior a l  in terior del vehículo, ya 

sea hacia los p ies, ya sea hacia la  parte superior, o en 

cualquier combinación posible de ambas.

Por último, otro aspecto importante de la  presen 

te patente lo constituye e l hecho de estar provistas dos



boquillas destinadas a l drenaje del agua recogida en e l 

colector durante los lavados y cuando e l vehículo circu­

la  en tiempo lluvioso , constituidas por conduc uos e lá s t i 

eos rematados en zonas esféricas con lengüetas extremas 

por cuyo intermedio ranurado es por donde se efectúa la  

correspondiente salida de agua, favoreciendo e l carácter 

e lástico  áe la  propia conducción la  mayor o menor salida 

de éste de conformidad con la  mayor o menor expansión de 

dichas lengüetas y por tanto e l mayor o menor paso cae se 

da a las ranuras de salida.

Los dibujos adjuntos muestran, a títu lo  de ejem­

plos no lim itativos del alcance de la  presente patente de 

introducción unas formas preferidas de lle v a rla  a la  prác 

t ic a , en representaciones esquemáticas.

Ln dichos dibujos: Las figuras 1 y 2 son sendas 

v istas en planta y alzado la te ra l respectivamente del apa 

rato en cuestión, mostrándose en la  figura 3 otra v ista  

en alzado pero de frente y parcial del mismo aparato, con 

una sección también parcial de la s  boquillas de drenaje 

del agua; la  figura 4 se corresponde con una sección lon­

gitudinal completa y esquemática del mismo aparato para 

mostrar su constitución interna, hallándose la  válvula dié- 

drica que regula, la  entrada de aire hacia e l in terior del 

vehículo en la  posición en que sólo pasa aire hacia los 

pies de los ocupantes; la  figura 5 es una v ista  en alzado 

de la  válvula de agua, mientras que la  figura 6 es una seo 

cián longitudinal de la  misma según un plano de corte me­

dio de e lla ; la  figura 7 representa un detalle en sección



y a mayor escala de la  forma de actuación del termostato 

en dicha válvula de agua; las figuras 8 y 9 muestran las 

otras dos posibles posiciones a adoptar por la  válvula 

diédrica que regula la  entrada de aire y que respectiva­

mente se corresponden con la  comunicación directa del a i­

re hacia la  parte a lta  del vehículo y una posición mixta.

Según ta les figu ras, e l  aparato calefacotr para 

automóviles objeto de la  presente patente de introducción 

comprende un armazón constituido por dos cuerpos principa­

les - 1 -  y¿-2-, e l anterior de los cuales lleva  suoeriormen 

te acoplada una pieza -3 -  de constitución apaisada en cu­

yos extremos van situadas correspondientes bocas -4- y -5- 

que desembocan en la  parte del vehículo contigua a l para­

b risas. También es v is ib le  que en e l mismo cuerpo - 1-  in­

teriormente emergen una serie  de boquillas que se destinan 

a escurrir a l exterior e l agua que pueda penetrar en e l 

sistema comprendiendo dichas boquillas un conducto princi­

pal -6- continuado en expansiones esféricas -7 - que se re­

matan en lengüetas -8- que dejan intermediamente unas ra­

nuras -9- de paso del agua siendo todo este conjunto de la  

boquilla de naturaleza e lá stica  con e l f in  de que ante la  

propia presión del agua la s  ranuras -9- presenten un mayor 

o menor paso de sa lid a .

Además, en e l in terior del propio cuerpo - 1-  va 

alojado un ventilador - 10 -  con su correspondiente motor de 

accionamiento - 1 1 - ,  actuando e l mentado ventilador, con in 

termedio de un f i l t r o  - 12 -  situado en la  zona de acopla­

miento de los dos cuerpos - 1 -  y -2 - , contra un radiador



de agua - 13-  alimentado desde la  válvula - 14-  que a cu 

ves es controlada por un termostato de forma automática 

de conformidad con la  propia temperatura del aire circu­

lante a la  entrada en e l radiador - 13 - .

Tara este accionamiento automático e l tubo ter­

minal - 15-  del termostato se ocluye en e l in terior de la  

válvula comunicando su conducto interno - 16-  con otro con­

ducto - 17 -  ax ia l con e l cuerpo de la  válvula, de forma 

t a l  que cuando se provoca la  dilatación del líquido conte 

nido en ambos conductos se expansiona e l embolo - 18-  co­

locado en la  parte baja del conducto - 17 -  actuando lig e ­

ramente contra e l pistón -19 - que es e l  que mediante su 

terminal -20- controla e l paso de agua en e l in terior de la  

válvula en donde van situados e l correspondiente caequi­

llo  central -2 1-  con su resorte -22- a sí como las membra­

nas -23- y demás elementos accesorios de la  misma como son 

los conductos - 24-  y - 25-  de paso ...e agua.

También está previsto que dicha válvula - 14-  pue 

de ser controlada manualmente mediante una leva - 26-  ac­

tuante por e l extremo superior de la  misma válvula contra 

e l cuerpo central deslizante -27- de e lla .

Según otro aspecto de la  presante patente de in­

troducción se ha ^revisto la  disposición en un la te ra l del 

cuerpo principal -2 - del armazón un juego de palancas - 28- 

por e l que se puede accionar una válvula constituida por 

una placa diédrica -29- articulada transversalmente por su 

punto central - 30-  encarándose con sendos conductos - 31-  y 

-32- que dispuestos angularmente comunican con las partes
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a lta  y baja del vehículo respectivamente. Cuando dicho 

cuerpo diédrico adopta la  posición de la  figura 4 solo 

lanza e l a ire  hacia la  parte baja del vehículo, mientras 

que en la  figura 8 es e l a ire  lanzado contra e l parabri 

sas y en la  figura 9 ambos ambientes se bifurcan con un 

caudal dependiente de la  inclinación que se dé a l mismo 

cuerpo diédrico - 2 Q -  en relación con toda la  zona -34- 

del cuerpo -2 - .

Es observable asimismo en las figuras la  dispo 

sición  de un anillo  e lástico  -35- y un aro tórico -36- que 

efectúan e l carácter estanco en e l acoplamiento de la s  bo, 

cas - 31-  y -32- en sus correspondientes zonas del vehícu-

Serán independientes del alcance de la  presente 

patente de introducción los detalles constructivos y demás

das en su puesta en práctica, por quedar todo e llo  compren 

dido dentro del esp íritu  de las siguientes reivindicacio­

nes.

Se reivindica como objeto de la  presente paten­

te de introducción:

1 . Aparato calefactor para automóviles, caracte 

rizado esencialmente por e l hecho de estar constituido

características que no alteren su esencialidad, u tiliz a ­

N 0 T A



por una caja formada por dos partes acopladas amovibles, 

una de las cuales tien i las entradas de aire y los dispo 

s itivo s selectores de circulación y la  otra las salidas 

de a ire , comprendiendo en su in terior un dispositivo im 

pulsor, un f i l t r o  para depurar e l  aire circulante y un 

radiador intercalado en e l circuito de refrigeración del 

motor del vehículo, provisto de una válvula de paso de agua 

y de una válvula reguladora del mismo, controlada por un 

elemento termostàtico situado en la  corriente de aire c ir  

culante.

2 . Aparato calefactor para automóviles de acuer­

do con la  reivindicación 1 ,  caracterizado por e l  hecho de 

que e l tubo terminal de dicho elemento termostàtico comu­

nica con un cilindro dispuesto en e l in terior del elemen­

to movible de la  válvula y en e l que ajusta un embolo co­

nectado con e l elemento obturador de la  misma de modo que 

lo desplaza en e l sentido del cierre en respuesta del au­

mento de temperatura.

3 . Aparato calefactor para automóviles, según la  

reivindicación 1 ,  caracterizado por e l hecho de que las 

bocas de salida de a ire , comunicadas con e l interior del 

automóvil, adopta una disposición angular entre s í  que per 

mite en combinación con una válvula, accionada desde e l 

exterior por un juego de palanca y compuesta por un cuerpo 

diédrico articulado por su sona central, una variabilidad 

en cuanto a l circuito de aire a la  entrada del aparato, 

incluyendo, de conformidad con la  posición a adoptar por 

aquella válvula, la  dirección del aire caliente hacia e l
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parabrisas, a los pies de los ocapantes o en otras combi­

naciones.

4 . Aparato calefactor para antomóviles, de acner 

do con la  reivindicación 1 ,  caracterizado por e l hecho de 

comprender boquillas de drenaje del agua que pueda entrar 

en e l sistema, constituidas por un conducto elástico  en­

sanchado por su extremo lib re  en forma esférica de la  que 

parten correspondientes lengüetas determinantes de ranu­

ras intermedias de paso del agua la s  cuales por su carác­

ter elástico  dejan una mayor o menor abertura de sa lid a .

5 . Aparato calefactor para automóviles.

La presente memoria consta de ocho hojas fo lia ­

das escritas a máquina por un.:, sola cara.

Barcelona, 31 de enero de 1967
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